
  

 

                                              

 

 

 

    JUNTA DISTRITAL DE CANABACOA 

Distrital, prov. Santiago 09/12/2022 

 

Resolución: 01-2022 

 

Al                     : PREMEZCLADO DE HORMIGÓN CONSTRUCTORA FJP, 

    SRL  (RNC) 1-32-20249-1   

  

CC    : Licdo. Carlos Pimentel 

Director de la Dirección General de Compras y Contrataciones                

Públicas, (DGCP)  

 

De                               : Junta Distrital de canabacoa, Depto. De Compras y          

Contrataciones  Depto. Legal de la referida institución. 

 

Asunto : Premezclado De Hormigón Constructora FJP, SRL,  al 

proceso de referencia no. JDMC-CCC-CP-2022-0005. 

 

Distinguido recurrente, el presente documento está contenido de la respuesta a su 

interposición de recurso de impugnación al proceso de referencia JDMC -CCC-CP-

2022-0005, Proceso Este De Comparación De Precios Llevado A Cabo Para La 

Construcción  de Un Puente Cajón en el Distrito de Canabacoa. Recurso este que fue 

depositado según acuse de recibo mediante acto de alguacil  en fecha siete (07) de 

diciembre del año 2022 con el número de acto 808/2022  recibido por el departamento de 

compras y contrataciones  el día 07 de diciembre  del año 2022 a las 9:24 am . Y el cual 

estamos procediendo a contestar de forma muy respetuosa de la siguiente manera: 

 

Por cuanto: a que en fecha  04/10/2022 12:00 se procedió a la publicación llamado a 

participar en la licitación JDMC -CCC-CP-2022-0005. 

 

Por cuanto: a que en fecha  28/10/2022 12:00  la Junta Distrital de canabacoa  tenía como 

plazo  para  emitir  enmiendas. 

 



Por cuanto: a que en fecha 07/11/2022 12:00 se procedió a recibir las Propuestas: “Sobre 

A” y “Sobre B” y apertura de “Sobre A” Propuestas Técnicas. HASTA 12:00 pm 

 

Por cuanto: a que en fecha  16/11/2022 13:30 procedió dar informe Preliminar de 

Evaluación de Credenciales/Ofertas técnicas. 

 

Por cuanto: a que en fecha  21/11/2022 12:00 se Notificó Resultados del Proceso de 

Subsanación y Oferentes Habilitados para la presentación de Propuestas Económicas 

“Sobre B”. 

 

Por cuanto: a que en fecha  29/11/2022 12:00 se procedió a apertura las ofertas 

económicas de los oferentes habilitados para dicha apertura. 

 

Por cuanto: a que en fecha  02/12/2022 12:00 Acto de Adjudicación. 

 

POR CUANTO: A que visto el contenido de sus instancias de impugnación al proceso 

de licitación bajo la modalidad de comparación de precios con el número de referencia 

JDMC -CCC-CP-2022-0005 en la cual pudimos observan en síntesis que su recurso de 

impugnación se centra en los siguientes aspectos: Primero que el Pliego de condiciones  

en su página número 36, numeral 3.8 dice que los peritos evaluaran y compararan 

únicamente las ofertas que hayan sido habilitado para la apertura de la oferta económica, 

bajo el criterio de menor, de igual modo serán evaluado el cumplimiento de los 

requerimiento de la garantía de seguridad de la oferta ( modalidad monto y vigencia). 

 De igual modo en la página 37 en el numeral 4.1 en su segundo párrafo dice que la 

adjudicación será en favor de aquel oferente que: 1) haya sido habilitado para la apertura 

de su oferta económica por haber cumplido con las documentaciones legales, financieras 

y técnicas; 2) que presenten el menor precio ofertado; 3) su garantía de seguridad de la 

oferta cumpla con lo requerimiento establecido en esta especificaciones técnicas. y que 

supuestamente que después de nosotros haber cumplido con todo estos requerimiento y 

haber presentado una oferta por debajo del oferente José maría Jiménez payano le 

adjudican a ese oferente. Y que supuestamente violentamos lo especificado en el pliego 

de condiciones en su página número 36, en su numeral 3.8 y en la página 37 en su numeral 

4.1 en su segundo párrafo.  En ese mismo orden también alegan que violentamos el 

principio de flexibilidad de las normas generales comunes de la ley 340-06, donde dice 

expresamente que las normas establecerán reglas claras para asegurar la selección de la 

propuesta evaluada como la más conveniente técnica y económicamente.  También alegan 

violación al principio de participación donde dice que el estado procurara la participación 

del mayor número posible de persona física o jurídica que tenga la competencia requerida. 

Al mismo tiempo estimulara la participación de pequeñas y medianas empresas, no 

obstante reconocer la limitada capacidad financiera y tecnológica, con el objetivo de 

elevar su capacidad competitiva. 

 

 

 

 

 

 



POR CUANTO: a que de igual manera la parte recurrente señala de forma contradictoria 

en su referida instancia  contentiva del presente  recurso de impugnación de forma 

contradictoria,  3.8 dice que los peritos evaluaran y compararan únicamente las ofertas 

que hayan sido habilidad para la apertura de la oferta económica, bajo el criterio de 

menor precio. Ignorando el hoy recurrente lo establecido en el artículo 26 de la ley 340-

06 de compras y contrataciones públicas que dice tácitamente ¨ la adjudicación se hará 

en favor del oferente cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la 

más conveniente para los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, 

la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la 

reglamentación, de acuerdo con la ponderaciones puesta a conocimiento de los oferentes 

a través de lo Pliego de condiciones respectivos.  

 

Por cuanto: a que el pliego de condiciones especifica establece en su numeral 1.6 

establece que, El proceso de Licitación, el Contrato y su posterior ejecución se regirán por la Constitución 

de la República Dominicana,  Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras 

y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del 2006,  su modificatoria contenida en la Ley No. 449-

06 de fecha seis (06) de diciembre del 2006;  y su Reglamento de Aplicación emitido mediante el Decreto 

No. 543-12, de fecha Seis (06) de septiembre del 2012, por las normas que se dicten en el marco de la 

misma, así como por el presente Pliego de Condiciones y por el Contrato a intervenir. 

 

POR CUANTO: a que el párrafo I del Artículo 26 de la misma ley normativa 340-06 de 

compras y contrataciones establece que cuando se trate de la compra de un bien o un 

servicio de uso común incorporado al catálogo respectivo, se entenderá en el principio, 

como oferta más conveniente de la de menor precio y no meno cierto es que el proceso 

llevado a cabo bajo el número de referencia : JDMCA-CCC-CP-2022-0005 no es ni un 

bien ni un servicio de uso común para que esta sea calificada solamente por el precio 

más bajo la más conveniente. 

 

POR CUANTO: A que el pliego de condiciones especifica establece en su numeral 4.1 

que establece el criterio de adjudicación en su párrafo segundo lo siguiente:  

 La adjudicación será en favor de aquel oferente que: 1) haya sido habilitado para la 

apertura de su oferta económica por haber cumplido con las documentaciones, legales, 

Financieras y técnicas, y es en virtud de ello que el hoy recurrente en sus estados 

financiero depositado a esta entidad de compras y contrataciones expresan lo siguiente 

1) El Anexo A-1 Expresa Su Balance General, Este Establece Que Las 

Cuentas De La Empresa Entiéndase Activo, Y Capital   No Reflejan 

Liquidez. 

 
 2) QUE EL ESTADO DE RESULTADO ANEXO B1 DEPOSITADO POR LA 

EMPRESA HOY RECURRENTE SE ENCUENTRA EN CERO (0) ESTAS SON 

INGRESOS COSTOS Y GASTOS. 

 

 3) También reflejan en su declaración jurada anual IR2 UNA PERDIDA DE 627,162.50 

 

4) SUS INGRESOS EN EL Año 2021 ESTABLECE QUE TUVO UN INGRESO DE 

145,500 PESOS y virtud de esto el comité de compras y contrataciones y el comité de 



perito determino incongruencia en el único contrato con obra similar depositada donde 

expresan tácitamente haber ejecutado una obra por ocho millones de pesos, las cual no 

se refleja el ingreso de ese o ningún otro monto a las cuenta de la empresa hoy recurrente 

, cabe destacar que como lo verán en el anexo B en único aval depositado como obra 

similar por premezclado de hormigón establece que es un contrato de realización de un 

puente para el sector privado lo que no le atribuye ninguna normativa de compras y 

contrataciones públicas sin embargo el mismo contrato presenta contradicciones diversa 

donde no se expresa claramente si se ejecutó una obra o se prestó un servicio. Y en virtud 

de lo establecido en el criterio de evaluación del pliego de condiciones en acápite 3.4.1 

específicamente en el literal B QUE LA DOCUMENTACION FINANCIERA SE 

EVALUARA EL CUMPLIMIENTO DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN ESTE 

LITERAL LOS CUALRES SON REQUISITOS DE NATURALESA OBLICATORIA. 

SOBRE EL ÚLTIMO ESTADO FINANCIERO PRESENTADO SE EVALUARAN POR 

LOTES LOS SIGUENTES INDICADORES:  

 

Índice de solvencia =Activo total/pasivo total 

Límite establecido: ≥1 (CUMPLE) 

   Menor <  1 (no cumple) 

 

Índice de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente 

Límite establecido: mayor o igual que ≥1 (CUMPLE) 

   Menor <  1 (no cumple) 

 

 

Por cuanto: a que el artículo 8 de la ley 340-06 establece que la persona natural o 

jurídica que deseen contratar con el estado deberá demostrar su capacidad satisfaciendo 

los siguientes  requisitos 1) poseer las calificaciones profesionales y técnicas que 

aseguren su competencia, los recursos  financieros, el equipo y demás medios físicos la 

viabilidad, la experiencia y el personal necesario para ejecutar el contrato. 

 

Por cuanto :  a que el recurso de impugnación según lo establecido en el artículo 67 se 

interpone mediante recurso de impugnación a la entidad contratante considerándose esta 

una vía administrativo y no como lo interpuesto por el hoy recurrente que fue realizado 

por la vía judicial violentando esto las fases establecida para ejecutar un recurso de 

impugnación.   

 

Por tales motivos y visto el análisis que en hecho y el derecho ha realizado el comité de 

compra y contrataciones  del de la Junta Distrital De Canabacoa al recursos externado por 

el recurrente Premezclado de Hormigón al proceso de referencia no. JDMCA-CCC-

CP-2022-0005; y en virtud de lo establecido en los Artículo 26, Articulo 8, acápite 3.8, 

4.1 1.6 y el principio de eficiencia que establece que se procurara seleccionar la oferta 

que más convenga a la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y 

cometido de la administración. Los actos de las partes se interpretaran de forma que se 

favorezca al cumplimiento del objetivo y se facilite la decisión final, en condiciones 

favorable para el interés general, en virtud de ello  Este comité de contrataciones en 

calidad del órgano responsable de llevar a cabo el mencionado proceso de licitación  

mediante la modalidad de comparación de precios de referencia no. JDMCA-CCC-CP-



2022-0005 ha procedido mediante la presente resolución a dar respuesta al recurso 

de impugnación  interpuesto por el recurrente Premezclado de Hormigón 

Constructora fjp, SRL, Proceso de referencia no. JDMCA-CCC-CP-2022-0005. 

 

Primero: que este comité de compras declara improcedente y por vía de consecuencia 

nulo  el recurso de impugnación interpuesto por el recurrente Premezclado de Hormigón 

Constructora fjp, SRL en contra del proceso de  referencia no. JDMCA-CCC-CP-

2022-0005 presentado por la junta distrital de canabacoa por carecer el mismo de 

fundamento legal tanto en   hechos como en el derecho, es decir por improcedente mal 

fundado y carente de base legal, y por vía de consecuencia entendemos que se debe dar 

continuidad en todas sus partes al proceso de licitación de  referencia no. JDMCA-CCC-

CP-2022-0005 que  lleva a cabo la  Junta distrital de canabacoa hasta culminar con el 

mismo. 

Segundo: que proceda a dar publicidad a la presente resolución en la vías y canales 

correspondiente entiéndase portal institucional y portal de compra y contrataciones 

públicas así como notificar mediante correo electrónico a los oferente habilitados para la 

etapa de adjudicación. 

 

Dada en la junta distrital de canabacoa a los nueve  (09) día del mes de diciembre del año 

dos mil veintidós (2022). 



 

 

 

  

 































































JTINTA DISTRITAL MTI¡üCIPAL DE CANABACOA
COMITÉ DE COMPRAS Y CO¡{TRATACIONES

Acta De Adjudicación Número 02-2022;Enet Municipio de puñal distrito
de canabacoa de la provincia de santiago, a los dos (02) días del mes de
diciembre del año dos mil veinte dos Qlz4. En la junta disfrital municipal
de canabacoa del Municipio de puñal; debidamente representado por elcomité de compras y contrataciones, lntegrado por los siguientes
tuncionarios, JUAITI FRANCISCO MARTÍN nZ Ca iM,¡X, ¿oÁíni.u,ro,
mayor de edad, soltero, titular de la cédula de identidad y electoral Número
(031-0163818-1), domiciliado y residente en ra ciudad y Distrito De
Canabacoa, YOCASTA ALTAGRACIA nfunz "nraniixnz,
dominicana, mayor de edad, abogada, titular de la cédula de identidad y
electoral número (031-0162645-9) Consultora Jurídica de la Institución;
CE SAR AUGUST o F.ERREIRAS RODRÍG LI Ez, dominicano, mayor de
edad, casado, contador, titular de la cédula de identidad y electoral nimero
(031-0163547-6), tesorero de la institución, Junta Distrital Canabaooa,
casado, dominicano y mayor de edad; ARELIS DEL caRMEN BELLO
BATISTA dominicana, mayor de edad, soltera, ingeniera, titular de la
cédula de identidad y electoral número (031-0345g12-5) encargado de
planificación y programación municipal; DAHTANA NATTTaLI cuEVAS
cAsTrLLo dominicana, mayor de edad, soltera, titular de la cédula de
identidad y electoral número (031-0499753-5) encargada de la oficina del
Libre Acceso a la Información de la junta distrital de canabacoa, hemos
decidido lo siguiente:

considerando: Que la Ley No. 105, del 16 de marzo de 1967"G. o. No.
9026, que somete a concurso para su adjudicación, todas las obras de
ingeniería y arquitectura y la adquisición de-bienes, servicios y concesiones
del estado.



Considerando: Que el Art. 57. La adjudicación del contrato se efec tuará aquien haya sido seleccionado como la mejor oferta técnica y económica que
satisfaga plenamente las necesidades del áU¡.to de la concesión.

considerando: eue para la adjudicación este comité de compras y
contrataciones se basó en los siguientes criterios; el informe pericial, que eloferente cumpla con los requisitos en los rérminos d; ,.Á;;;iu nu.satisfagan la necesidad de la entidad contratante, que el oferente allácumplido con los precios reales acorde a los precios establecidos en elmercado, que el oferente allá presentado sus ofertas en el formato
establecido, que_ el oferente haya presentado una oferta técnica con losrequisitos exigidos en el pliego de condiciones específica y esta pueda
demostrar la veracidad o feacidad de la documentación depositada y queallá presentado todos los requeri ientos establecido 

"n el pliego decondiciones.

considerando: eue el Art. 26 de la ley 340-a6 establece que laadjudicación se hará en favor del oferent. .uyu propuesta cumpla con losrequisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses
institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, laidoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en lareglamentación, de acuerdo con las ponderacioré, pu.rtas a conocimiento
de los oferentes a través de los pliegos de condicioná, ,.rprctívos.

considerando: eue el pánafol del artículo26de la ley 340-06 de comprasy contrataciones establece que se entenderá en principio, como oferta más
conveniente la de menor precio. cuando se tratqde la compra de un bien o
de un servicio de uso común incorporado al catálogo respectivo.

considerando: eue el pliego de condiciones especifica establece en suacápite 3'4' 1 que los estados financieros son uno de los criterios cualitativos
tomando en cuenta et índice de solvencia en sus activos / pasivos y.iinoi..
de liquidez tomando en cuenta activos corrientes y pasivos corrientes.

considerando: eue en el informe fnalrealaado por el equipo técnico que
representa el comité de compras y el comité de peritos del proceso,
establecieron que el oferente adjudicado es: JESUS MARrA JTMENEZPAYANO (RNC 0s000344 4ir),ya que dicho oferente cumplió con todoslos parámetros y requisitos de evaluación establecido en el pliego de
condiciones y haber demostrado una amplia experiencia en obras similares
he idoneidad en su oferta técnica calificando ,ri. corrro la mas conveniente



paru la institución, y a la vez haber ofertado una oferta económica con losestándares de precio asequibles y estabrecido en el mercado.

Vista: LaLey No. 105, del 16 de marzo de 1967,G. O. No. 9026,
visto: el Art, 57 de la ley 340-06y su reglamento de aplicación 543-12.
vista: Las ofertas presentadas por los oferentes que participaron en elproceso de referencia: JDMcA-ccc -cp-2022-0005 para ra construccióndel puente cajón en el distrito municipal de canabacoa.

visto: el artículo 26 de la ley 340-06 de compras y contrataciones públicas.
visto: el párrafo I del artícuro 26 de ra rey 340-06 de compras ycontrataciones públicas.

visto: El informe final presentado por los peritos designado por el comitéde compras y contrataciones, para evaluui lu, propuestas presentadas porlos oferentes.

vista: La Ley 340-a6 de compras y contrataciones púbricas de bienes,servicios, obras y concesiones defecha dieciocho (lg) de agosto der año dosmil seis (2006), su posterior modificación ,ont nidá en la Ley 449-06 defecha seis (06) de diciembre del año dos mil seis (zooor y su regramento deaplicación 543-r2.Este comité de compras y contrataciones, en susatribuciones que le confiere la ley de compras y contrataciones, resoruta dela síguiente manera:

Resuelve

Primero: Aceptar como al efecto acepta, como bueno y valido er informefinal de fecha dos (02) de diciembre der año dos mil veintidós (2022)presentado por los peritos del proceso y el cornité de compras ycontrataciones.

segundo: Adjudicar el contrato para laconstrucción del puente cajón enel Distrito Municipar De canabacoa, acorde al proceso de referencia:JDMCA-ccc-cp-2022-0001 según se indica a continuación.

JESUS MARIA JTMENEZ PAYANO

Descripción De
La Obra



Construcción de
un puente cajón

para la junta
distrital de
canabacoa.

16,509,540.59
Pesos

Dominicanos.

16,509,540.59
Pesos

I)ominicanos.

Para LIn Total Adjudicado De: Dieciséis
quinientos cuarenta con ocho centavos
Dominicanos.

millones quinientos ocho mil
(RD$ 16, 508,540.58) Pesos

Ces ira Rodríguez

Yocasta Alt. B¡áez Martínez
Consultora Jurídica

Enc. Departamento Financiero
Dahiana N

Enc. OAIM

Arelis en Bello Batista
Enc. Departamento De Planificación


